
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2020-00330-00 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE:        NANCY TERESA PAREDES SALAZAR 
DEMANDADA:          MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – DIRECCIÓN Y  
                                 SUBDIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD  
                                 PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
REFERENCIA:          INCIDENTE POR DESACATO –CUMPLIMIENTO- ACCIÓN DE  
                                 TUTELA N° 11001-33-35-010-2020-00330-00 
 

El 20 de abril del año en curso, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca remitió a 

este Despacho escrito allegado por la Dirección de Aseguramiento de la Calidad para 

la Educación Superior del Ministerio de Educación Nacional; visto el contenido del 

mismo, esta última indica que a través de la Resolución No. 005204 del 26 de marzo 

del 2021 resolvió de fondo el recurso de apelación interpuesto por la parte actora el 09 

de septiembre de 2020 bajo el radicado No. 2020-ER-213379, y que dicha respuesta 

fue debidamente notificada a la demandante al e-mail aportado dentro del expediente 

de la referencia, éste es, nancyteresa@gmail.com, dirección electrónica que coincide 

con la aportada en el escrito de tutela; con lo cual considera haber dado cumplimiento 

a la sentencia de tutela proferida por este Juzgado el 09 de diciembre de 2020. 

 

En consideración a lo anterior, se ordena poner en conocimiento de la parte tutelante 

la respuesta allegada por la entidad con los correspondientes anexos, para que dentro 

de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto, se manifieste con 

respecto al contenido de ésta, so pena de entenderse conforme. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                        LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

                       JUEZ                                                                                                                                                                                                       
                  JGR 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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